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ORDElI DE SERVICIOS T{UMERO

oRDEt{ DE SERVTCTOS CELEBRADA E]{TRE LA U'{|VERS|DAD D|STR|TAL FRAI,|C|SCO rOSÉ Dt
CALDAS Y E TECH SOLUNONS SAS ( JURIDICA)

Entre los suscritos, de una parte, lttlRf{A JlROll POPOVA, mayor de edad vec¡no{a) de esta ciudad,
identificado con Cédula de Extranjería No. 265313 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en calidad de
VICERRECTOR ACADEMICO según Resolución de Rectoría N' 006 del 04 de Enero de 2022, ente Universitario
autónomo de conformidad con la ley 30 de 1992, debidamente autorizado para contratar segrln Acuerdo 003
de 2015, Resolución Reglamentaria No. 262 de 2015, Resolución L07 del 20 de abril de 2018, Resolución 008
del 13 de enero de 2021, Resolución 016 del 07 de Enero de 2022, Resolución 107 del 18 de Marzo de 2022,
Resolución 1.29 del 01 de Abr¡l de 2022 y Resoluc¡ón 202 del 06 de Mayo de 2022, quien en lo sucesrvo se
denominaÉ LA ul{lvERslDAD, con NIT 899999230-7 yJAIRO ANDRES LEIVA titURClA, mayor de edad
y vecino de esta c¡udad, identificado con CÉDULA DE CIUDADANíA o. 79793010 expedida en
Bogotá D,C., quien actúa en nombre y representación legal de E TECH SOLUTIO S SAS con tIlT
800094574-0, en adelante EL CONTRATISTA, quienes hemos convenido celebrar la presente ORDEN DE
SERvlClos, que se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: objeto det contrato. En
virtud de la presente ORDEN DE SERVICIOS EL COIIITRATISTA se obliga con LA UNIVERSIDAD por sus
propios medios y con plena autonomía a RFNOVAR LA CUOTA DE SOSTENIMIENTO ANUAL DE LA MEMBRESíA
DE LA LISTA DE ENCABEZAMIENTOS DE MATERIA PARA BIBLIOTECAS IEMB DIGITAL. de acuerdo con la
propuesta de servicio presentada por EL CONTRATISTA y que forma parte integral del presente contrato
CIAUSULA SEGUT{DA: Valor. La UI{IVERSIDAD pagará por los servicios objeto de la presente ORDEN DE
SERVICIOS, la suma de un millón ciento cincuénta y cuatro mil tresc¡entos pesos ($ 1.154,300,00). Dicho
valor contiene todos los costas, directos e índirectos, que conllevan la plena ejecución del contrato, así como
los impuestos pertinentes. PARÁGRAFo . De conformídad con el formulario de Registro Único Tributario EL
COI{TRATISTA informa al régimen tributario correspondiente y cualquier cambio al mismo será
respo¡sabilidad exclusiva de éste, y deberá dar aviso al supervisor del contrato. LA UNIVERSIDAD no
reconocerá el valor ad¡cional al contrato por este concepto. CLÁUSULA TERCEIIA: Forma de pago, LA
UilIVERSIDAD.pagará AL CONTRATISTA el valor total del presente contrato según contado comercial. El
pago se realizará dentro de los treinta (30) días calendar¡os sigu¡entes a la fecha en que se radique a la
D¡visión de Recursos Financieros la factura electrón¡ca de venta o cuenta de cobro, iunto con la certificación
expedida por el supervisor del contrato, informe de ejecución del contrato. último pago de parafiscales o
cop¡a de seguridad social, evaluación del proveedor, copia del RUT y Cámara de Comercio (no mayor a g0
días, si es eI caso). LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA LOS FORMATOS SIGUD. PARÁGRAFO PRIIIIERo,
Lqs pagos están sujetos a los descuentos de ley. GLÁUSULA CUARTAI lmputación Presupqestal L/A
U¡i l lvERSlDAD pagará el  valor de la presente oRDEN DE SERVlcloS con cargo al  cert i f icado de
Disponib¡l¡dad Presupuestal No. 1250 del 2023, Rubro: Membres¡as. cLÁUSULA QUINTA: Plazo. La durac¡ón
del presente Contrato será de 12 Mes{es} previa concertación entre el supervisor del contrato V el contratista.
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PARAGRAFO PRIMERO. DESCRIPCION DEL SERVICIO: CUOTA DE SOSTENIMIENTO ANUAL DE LA MEMBRESTA
COMO HERRAMIENTA PARA EL CENTRO DE ANALISIS DE INFORMACIÓN CAIB QUE PERMITA AGILIZAR Los
PROCESOS DE CATALOGACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIAL DocUMENTAL DEL SI5TEMA DE BIBLIoTEcAS
DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL PARAGRAFO SEGUNDo. En el evento de la terminación del conrrato Dor
cumplimiento del plazo pactado o por terminación bilateral EL CONTRATISTA está obligado a entregar a LA
UIIw;RSIDAD los documentos y demás elementos recib¡dos y produc¡dos para el cumplimiento del objeto
contractual. GLÁUSULA SEXTA: - Supervlsión. Esta función será adelantada por el cargo de JEFE DE
SECCIÓil BIBLIOTE€A y sus funciones serán las estipuladas en la Resolución No. 629 de zót6 lManual de
Supervisión e Interventoría de la Universidad Distrit¿l Francisco José de Caldasl y Resolución 018 del 17 de
enero de 2018 emanadas de Rectoría y las demás inherentes a la función desempañada. CLÁUSU|"A
SEPfíMA: Garantía Única . De acuerdo a lo sol¡citado por el supervisor del contrato no se hace exigible
ningún tipo de póliza. CLÁUSULA ocTAvAr €onfidencialidad. EL COITTRATTSTA asume con LA
UIIIVERSIDAD un compromiso de reserva y confidencialidad y a no divulgar, difundir y/o usar por ningún
medio, sin consentimiento escrito, la info¡mación que le haya sido revelada, lgualmente se compromete a
mantener la información y documentos de LA UIIIVERSIDAD en reserva o secreto y mantenerla
debidamente protegida del acceso de terceros con el fin de no permit¡r su conocimiento y manejo por
personas no autorizadas. No podrá perm¡tir la copia, reproducción y eliminación total o parcial de los mismos' 
sin previa autorización expresa o escrita de LA UNIVERSIDAD. PARÁGRAFO. El incumDlimiento acarreará la
terminación un¡lateral del contrato por parte de LA UNtvERslDAD. cLÁusULA NOVENA: cesión. EL
COIITRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o de¡echos derivados del presente
Contrato a persona natural o jurídica, s¡ no con la autorización previa y por escrito de LA UI{IVERSIDAD.
CLÁUSULA DÉClilA : Modificación, adición y/o prórroga. El contrato solo podrá ser modificado,
adicionado y/o prorrogado de mutuo acuerdo entre las partes, mediante OTROSI, el cual hará parte integral
del presente contrato. cLAusuLA DÉ€|MA pRIMERAT lrlultas y penal pecuniaria. En caso de
incumpllmiento parcial o total de contrato LA UNIVERSIDAD, previo informe de incumplimiento por parte del
superv¡soÍ y agotamiento del trám¡te previsto a la ley 437 de 2011, conforme a lo señalado en la circular
número 2534 de 2015, de Ia oficina asesora jurídica y con citac¡ón de la co¡respondiente compañía
aseguradora, exigirá directamente a EL CONTRATISTA, a título de multa, Io correspondiente al 1% del valor
del contrato y máximo hasta el l0 % del mismo, a título de multa, así como el 1.0% de este a título de
clausula penal. Para estos efectos, se reviste de mérito eiecutivo la presente clausula y se constoerara en
moÉ al contratista incumplido a partir de la fecha de rendición del informe por parte del supervisor; EL
COIITRATISTA autoriza para que esta suma sea descontada de las cuentas que, por cualquier concepto, LA
UNIVERSIDAD le adeude, sin periuicio de las acciones judiciales a que haya lugar. CLÁUSULA DÉclMA
SEGU DA: Suspens¡ón.Por circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado se
podrá suspe¡der temporalmente la ejecución de la presente ORDEN DE SERVICIOS de común acuerdo entre
las partes mediante la suscripción de un acta de suspensión en la que conste el término de la misma y que
no será computable para efectos del plazo ext¡nt¡vo, ni dará derecho a exig¡r ¡ndemn¡zac¡ón alguna n¡ a
reclamar gastos d¡ferentes a los causados a la fecha de suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:
Terminación Bilateral' Las partes de común acuerdo podrán dar por term¡nado el presente contrato,
CLÁUSULA DÉclüA CUARTA; Liquidación, El presente contrato no ierá objeto de liquidación, salvo en el
evento de que termine de manera anticipada conforme los dispone el Artículo 91 de la Resolución Rectoral N.
252 de 2015. CLÁUSULA DÉ€llfA QUlltlTAr No existencia de subordinacién ni relación iaborat y
exencién de prestac¡ones sociales. EL COIITRATISTA no tendrá derecho a ninguna prestación dist¡nta a
los emolumentos expresamente convenidos en las cláusulas anteriores, toda vez que el presente contrato no
vincula a la Universidad Distr¡ tal  Francisco José de Caldas, ni  laboral  ni  prestac¡onalmente, con EL
CóI{TRATISTA en virtud de la ejecución del mismo. cLÁUsuLA DÉclMA SEXTA; Inhabilidad€s e
lncompatibilidades. EL COI¡TRAT¡STA afirma bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado
con la firma del contrato que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad
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previstas en las normas vigentes para €ONTMTAR con LA UI{IVERSIDAD. CLAUSULA DÉCtMA SEPTíMA|
Solución D¡¡ecta de Controversias Contractuales. Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, rápida
y directa las d¡ferencias y discrepancias surgidas en la ejecución del contrato acud¡rán a los mecanismos de
solución previstos en la ley tales como la conciliación, amigable composición y transacción, CLAUSULA
DEC|ilA OCTAVA: lndemn¡dad, EL COÍ{TRATISTA será responsable y mantendrá indemne por cualquier
concepto a LA UilIVERSIDAD ¡ncluida cualqu¡er accién, reclamación o demanda de cual naturaleza derivada
de los daños y/o perju¡cios causados a propiedades, a la vida o a la integridad personal de terceros o
empleados, agentes o subcontratistas de cualquiera de las partes, que surjan como consecuencia directa o
indirecta de actos, hechos u omisiones del CONTRATISTA, sus empleados, agentes o subcontratistas
relacionadas con el objeto del presente contrato o derivados de la ejecuc¡ón del contrato, de conformidad con
la ley Colombiana. E cLÁusULA DÉclMA NovENA: Propiedad de la Información. Los documenros y
demás productos que surian comó consecuencia de la e¡ecuc¡én del presente contrato serán de propiedad de
LA UI{IVERSIDAD, sin per juic io de los derechos morales que corresponda al  autor de los mismos.
€LÁUSULA VlGESlltAr Protección y Cumplimlento a la normatividád ambiental , EL COI¡TMTISTA,
en desarrollo del presente contrato dará estricto cumplimiento a los lineamientos, normas, reglamentos,
orientaciones y leyes ambientales aplicables. CTAUSULA VlcESlMA PRlltlERA: Documentos, Forman
parte integrante del contrato los siguÍentes documentos: 21,1. Propuesta de servic¡o, 21,2. Cert¡f¡cados de
Dispon¡bilidad y Registro Presupuesta,21.3 Los demás que se generen durante la eiecuc¡ón. CLÁUSULA
VIGESIMA SEGUNDAT Perfécc¡onamiento y ejecución. El  presente contrato requiere para su
perfeccionam iento de la firma de las partes, Para su ejecución requiere el registro presupuestal, la
aprobación de la garantía de que trata el presente Contrato, si aplica, y Ia suscripción del "acta de inicio"
donde haya lugar. GLÁUSULA vlcEsluA TERCERA:Lugar de e¡ecucíón y domic¡tio contractúal. Las
activ¡dades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la ciudad de Bogotá, D.C, Para
cónstancia, se firma en Bogotá, D,C., el.

Para constancia se firma. a los.

Fim¡do dlg¡t¡ltrE¡té
MIRNA JIRON p..r¡Pr¡.r*o¡¡

poPovA
POPOVA FecrE 2o¡r3rl

$3514 3500

800094574-E TECH SOLUTTONS SAS

Contrdtisf¿

GLORIA XIMENA MONTEALEGRE VILTANUEVA

MFAEL ENRIQUE ARANZALEZ GARC|A

265313-Mima Jiron Popova a-S-r- p. G" r¿* .t

ORDENADOR GASTO - (VICERRECTOR ACADEMICO}

JEFE sECCIÓN DE
COMPRAS

Elabor¿do por

Aprobado por

UÍ{MRSIDAD DISÍRIIAL FRAñclsCO IOSE DE cALDAS NtT: 899.999.210-7 CARRÉM 7 No. 4053 PlSo 7. TEI"EFOI{o 3239300 EXT. 2609 -2505
lhstitución Acreditada de Alta calidad seEún Resolución 23096 del 15 de D¡€ieñb¡e de 2016 del Minisiedo de Educa(ión Nac¡onal

'¡rww.ldistrital,edu.(o
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